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Pueblo gitano 2,8 2.961.787,65

Programas de inserción laboral.   
Programas de inserción social.   

Personas migrantes, solicitantes de asilo y otras personas con protección internacional 9,8  10.366.256,78

Programas de orientación, información y acogida integral.   
Programas de reagrupación familiar y retorno voluntario.   
Programas de movilidad geográfica.   
Programas de asistencia a emigrantes españoles retornados.   

Personas afectadas por el VIH/SIDA 2,9   3.067.565,78

Programas de apoyo a pacientes y familias con personas afectadas por el VIH/SIDA.   
Programas de creación y mantenimiento de casas de acogida.   
Programas de creación y mantenimiento de alojamientos o pisos de inserción social.   

Personas reclusas y exreclusas 2,8   2.961.787,65

Programas de atención sanitaria y rehabilitación de internos drogodependientes, enfermos de SIDA y de otras enferme-
dades y con discapacidad.

  

Programas para la integración social y la inserción laboral de internos y liberados condicionales.   
Programas para la colaboración en el cumplimiento de medidas alternativas a la prisión.   
Programas para la atención de colectivos específicos.   

Programas para la inclusión social 6,1   6.452.465,95 (*)(**)

Programas integrales dirigidos a las personas en situación o en riesgo de exclusión social.   
Programas integrales destinados a la incorporación social de personas sin hogar y sin alojamiento digno.   
Programas integrales dirigidos a la población rural desfavorecida.   
Programas de acceso al empleo para personas en situación o en riesgo de exclusión.   
Programas destinados a facilitar el acceso a las tecnologías de la información y comunicación a las personas excluidas 

o en riesgo de exclusión.
  

Programas para la promoción del voluntariado 3,9   4.125.347,09

Programas de sensibilización.   
Programas de apoyo al voluntariado.   

Fondo destinado a paliar situaciones de emergencia social   

    Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 105.778.130,40

Programas Plurianuales Convocatoria 2005 (3ª anualidad)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  –4.652.647,00

Programas Plurianuales Convocatoria 2006 (2ª anualidad)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     –379.000,00

Crédito disponible convocatoria 2007  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.746.483,40

(*) En este importe está incluida la cuantía de los programas plurianuales de la convocatoria 2005.
(**) En este importe está incluida la cuantía de los programas plurianuales de la convocatoria 2006.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 14578 ORDEN ITC/2304/2007, de 25 de julio, por la que se modi-
fica la Orden ITC/2002/2006, de 15 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas por costes 
laborales mediante bajas incentivadas y de las ayudas 
destinadas a compensar los costes derivados del cierre de 
unidades de producción de empresas mineras de carbón, 
para los ejercicios 2006-2012.

El Reglamento (CE) n.º 1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, 
sobre ayudas estatales a la industria del carbón, considerando las impor-
tantes repercusiones sociales y regionales que se derivan de la racionali-
zación y reestructuración de la industria del carbón, justifica la existencia 

de ayudas que posibiliten atenuar las consecuencias sociales y regionales 
de los cierres. Estas ayudas a la cobertura de cargas excepcionales, pre-
vistas en su artículo 7, permiten a las empresas mineras cubrir los costes 
que, estando vinculados a esos procesos de reestructuración, se encuen-
tren expresamente definidos en el anexo de la norma.

En aplicación de este Reglamento y de lo previsto en el nuevo plan 
estratégico «Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 2006-2012 y 
Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarcas Mine-
ras», en el que se recoge expresamente el compromiso de compensar los 
costes de los cierres de las unidades de producción y de las bajas incenti-
vadas que lleven aparejadas, la orden ITC/2002/2006, de 15 de junio, esta-
bleció las bases reguladoras de la concesión de las ayudas por costes 
laborales mediante bajas incentivadas y de las ayudas destinadas a com-
pensar los costes derivados del cierre de unidades de producción de 
empresas mineras de carbón, para los ejercicios 2006-2012.

De un lado, las peculiaridades del sector y la necesidad de proseguir el 
proceso de reestructuración de la industria del carbón, minorando, en la 
medida de lo posible, los efectos negativos que los cierres de las unidades 
producción minera provocan en las zonas afectadas, y de otro lado, la 
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singular naturaleza y finalidad de estas ayudas, hicieron necesario un 
tratamiento diferenciado y singular que hiciera factible su concesión, por 
lo que se exceptuó a las empresas beneficiarias de esta orden, endeuda-
das con la Hacienda Pública y la Seguridad Social, de la condición exigida 
en la letra e) del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, referida a la obligación de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. No obstante, en estos supuestos, se previó que la condición de 
beneficiario únicamente facultara para compensar los costes sociales y 
los vinculados a la seguridad de la mina y a su rehabilitación medioam-
biental.

La experiencia adquirida durante el reciente periodo de vigencia de la 
indicada orden, hace recomendable ampliar esta excepción a la condición 
exigida en su letra g) relativa a la obligación de hallarse al corriente de 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Las especiales circunstancias económicas de las empresas mineras en 
proceso de cierre, que se encuentran sin medios ni créditos para abordar 
su ejecución, pueden llegar a imposibilitar la efectiva concesión de una 
subvención, cuya última justificación es ayudar al empresario a soportar 
unos gastos que resultan primordiales. Es el caso de los costes sociales en 
que se incurre como consecuencia del cierre de la explotación; de los 
costes derivados de la adopción de medidas de seguridad relacionadas 
con el sellado de las instalaciones mineras para impedir el acceso a las 
mismas; así como, de los que permiten garantizar una adecuada rehabili-
tación medioambiental, mediante la ejecución de los trabajos necesarios 
para reconstituir los terrenos afectados por años de labores de extrac-
ción.

El abono de cualquier otro coste excepcional de cierre previsto en el 
anexo del citado Reglamento (CE) n.º 1407/2002 del Consejo, de 23 de 
julio de 2002, exigiría el cumplimento íntegro de las condiciones señala-
das en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En su virtud dispongo:

Artículo único. Modificación de la orden ITC/2002/2006, de 15 de 
junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de las ayudas por costes laborales mediante bajas incentivadas y de 
las ayudas destinadas a compensar los costes derivados del cierre de 
unidades de producción de empresas mineras de carbón, para los 
ejercicios 2006-2012.

El párrafo primero del apartado tercero.3 de la orden ITC/2002/2006, 
de 15 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de las ayudas por costes laborales mediante bajas incentivadas y de 
las ayudas destinadas a compensar los costes derivados del cierre de 
unidades de producción de empresas mineras de carbón, para los ejerci-
cios 2006-2012, queda redactado en los siguientes términos:

«3. Cuando una empresa no pueda acreditar el requisito de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, a que se refiere el artículo 13.2.e) de dicha ley, o la 
exigencia de hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones conforme a su letra g), podrá adquirir la condición de 
beneficiaria en virtud de la salvedad prevista en el propio articulo 13.2 
que, atendiendo a la singular naturaleza y finalidad de las ayudas, permite 
exceptuar en su normativa reguladora el cumplimiento de algún requi-
sito.»

Disposición transitoria única. Aplicación retroactiva.

1. La excepción que se aprueba mediante la presente modificación 
normativa será aplicable a las solicitudes ya presentadas a la entrada en 
vigor de esta orden, al amparo de la Resolución de 13 de marzo de 2007, 
del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarro-
llo Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se convocan las ayu-
das por costes laborales mediante bajas incentivadas y las ayudas destina-
das a compensar los costes derivados del cierre de unidades de 
producción de las empresas mineras de carbón, para el ejercicio de 2007.

2. No obstante, a fin de otorgar la posibilidad de que se presenten 
nuevas solicitudes sin necesidad de acreditar el cumplimiento del pago de 
las obligaciones de reintegro, en el plazo de tres meses desde la entrada 
en vigor de esta orden se realizará una nueva convocatoria para el ejerci-
cio de 2007 de las ayudas previstas en la referida orden ITC/2002/2006, de 
15 de junio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el  día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Joan Clos i Matheu. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 14579 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de la Secretaría de 

Estado de Cooperación Territorial, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en relación con la Ley de la Región de 
Murcia 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, y de Protección contra la Violencia de 
Género en la Región de Murcia.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 20 de julio de 2007.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en relación con la Ley de la Región de Murcia 7/2007, de 4 de abril, 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra 

la Violencia de Género en la Región de Murcia

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su reunión cele-
brada el día 19 de julio de 2007 ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifesta-
das sobre el artículo 60.a) de la Ley de la Región de Murcia 7/2007, de 4 de 
abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la 
Violencia de Género en la Región de Murcia.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilate-
ral de Cooperación la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 21 de julio de 2007 por cualquiera de los órganos menciona-
dos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a 
los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 14580 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2007, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Acuerdo de 
encomienda de gestión entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y el Consejo de la Juventud de España, para el 
desarrollo de la participación de los jóvenes en la preven-
ción de la transmisión del virus de la inmunodeficiencia 
humana.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del Acuerdo de Encomienda de Gestión entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y el Consejo de la Juventud de España, 
para el desarrollo de la participación de los jóvenes en la prevención de la 
transmisión del virus de la inmunodeficiencia humana, que figurará como 
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de julio de 2007.–El Secretario General de Sanidad, José 

Martínez Olmos.


